
Opinión

Si Ud. es PYME o tiene intención de serlo, esta 
columna le interesa.  Lea a conciencia.  Quizás no 
entienda mucho, pero ahí está el detalle.

El próximo jueves 12 de septiembre se celebra 
el Día del Contador, y a su vez el 66° Aniversario 
del Colegio de Contadores de Chile A.G. creada 
por la Ley N° 13.011, promulgada el 13 de sep-
tiembre de 1958. ¡Que sea un Feliz día para mis 
Colegas!

El contador se asocia en temas contables y tri-
butarios a:  asesorar en inicios de actividades y 
elección de régimen tributario.  Confección de 
registros contables, que le dan forma al Balance 
General, Estado de Resultado y otros reportes, 
garantizando que son fidedignos, de acuerdo 
a la información proporcionada POR el clien-
te. Determinación de impuestos mensuales de 
IVA, Zona franca, etc.; confección de declaracio-
nes juradas de marzo a junio, y la tan esperada 
operación renta en abril; cerrando el ciclo con el 
término de giro.

En material laboral: asesoría y confección de 
contratos de trabajo, anexos, comprobantes de 
feriado, liquidación de sueldo, imposiciones, car-
tas de término de contrato, finiquitos, ingreso de 
información a la Dirección del Trabajo, apoyo en 
fiscalizaciones, etc. 

El contador es malamente conocido en otros 
países como “tenedor de libros”, como si los re-
gistros contables de una empresa fueran un 
almuerzo o una cena. Al principio un contador 
trabajar fuertemente en registros contable, para 
luego perfeccionarse como asesor en todas las 
materias que aquí se describe.

La auditoria se divide en diferentes ramas: 
operativa, computacional, estados financieros, 
tributaria y laboral. El auditor interno, identifica 
debilidades que la organización debe subsanar, y 
el auditor externo debe certificar, con una mirada 
de aún más imparcial, que todo se está haciendo 
bien, para tranquilidad del gerente, propietarios, 
proveedores, clientes y entes fiscales.

En Magallanes, todo contador debe asesorar 
en leyes de excepción, como el DFL. 15, Decreto 
Ley 889.  Y las leyes: Austral, Navarino, Tierra del 
Fuego y Zona Franca.   Desde su postulación, eje-
cución y fiscalización.

Si Ud. es o espera ser PYME; no tiene conta-
dor y mucho de esto es desconocido, ¡preocúpese!  
Porque los servicios públicos no son asesores, sino 
que son esencialmente fiscalizadores.  Si comen-
zó con el pie izquierdo, terminará con un buen 
tropezón que afectará su bolsillo.

Chile tiene un desafío. Junto a cada amanecer 
vemos un nuevo desfalco, evasión de impuesto o 
recursos del Estado gastados en forma estúpida.  
Ya sea por “pseudos” empresarios, municipalida-
des o entes públicos. Y en estos dos últimos, con 
la desfachatez de autoridades políticas de elimi-
nar jefes de control o auditores, con la miserable 
excusa de ahorro de recursos.  La demanda de 
contadores auditores ha bajado, justo en tiempos 
donde son necesarios.  Pero como no hay mal que 
por bien no venga, en un par de décadas serán 
muy bien remunerados, por el aumento de la de-
manda y la baja oferta de profesionales.

El próximo miércoles, el ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, irá al Congreso para participar 
en lo que se espera, sean las últimas etapas del 
proyecto de ley de cumplimiento tributario en el 
Senado para ser despachado a tercer trámite en 
la Cámara de Diputados. Hacienda corre a con-
trarreloj para que la iniciativa se apruebe en el 
Parlamento. Es la última chance que tiene de po-
der generar más recursos para Presupuesto 2025, 
antes de que el proyecto para el nuevo erario in-
grese al Congreso a fines de septiembre.

Para el Gobierno se tratará de un presupuesto 
de consolidación y afirman que tendrá como eje 
las prioridades de la ciudadanía. No obstante, la 
discusión política ya se avizora compleja por el 
factor electoral y un escenario de estrechez fiscal 
que se mantiene, pese a que se esperan mayores 
ingresos por el cobre. En este contexto, Hacienda 
apuesta a que en las próximas semanas se despache 
del Congreso el proyecto de ley de cumplimien-
to tributario, tras un acuerdo con la oposición, lo 
que permitiría aumentar los ingresos estructu-
rales del fisco en 0,5% del PIB en 2025 y, a su vez, 
tener un mayor espacio de gasto. En régimen, la 
mayor recaudación se proyecta en 1,5% del PIB. 
La apuesta del ministro Marcel está al límite de 
tiempo. Actualmente, la iniciativa tributaria -que 
busca combatir la evasión y elusión- se encuen-
tra en la comisión de Hacienda del Senado y se 
espera que se despache a sala la próxima sema-
na. Pero luego debe volver a tercer trámite en la 
Cámara de Diputados, y no se descarta que lle-
gue a comisión mixta. Respecto del acuerdo entre 
Gobierno y oposición, las prioridades de mayor 
gasto fiscal asociadas a este potencial aumento 
de 0,5% del PIB, se concentrarán en financiar la 
PGU y la seguridad ciudadana.

Un tema que podría complejizar la discusión 
es la propuesta del Ejecutivo para enfrentar las 
deudas del CAE. El Gobierno se comprometió 
a presentar una solución antes de que ingre-
se el Presupuesto, y espera que sea la semana 
siguiente a las Fiestas Patrias. El ministro de 
Educación, Nicolás Cataldo dio algunas luces 
del proyecto, bajando las expectativas respec-
to de una condonación total de las deudas, cuyo 
costo se estima superaría los US$11.000 millo-
nes. Fue claro cuando señaló que “condonarles 
todo a todos es lo más regresivo que uno po-
dría hacer, porque no todos tienen la misma 
situación”. Pero agregó que todos tendrán “al-
gún tipo de solución”.

Sin restarle importancia a las prioridades 
acordadas entre las élites políticas, la duda 
que queda instalada es saber de que manera 
las regiones con mal desempeño económico, 
como la región de Magallanes, podrán salir de 
la situación en la que están mediante el pre-
supuesto 2025, o mediante políticas públicas 
efectivas para aumentar el empleo. En este pun-
to el Magallánico se pregunta: ¿Qué salvavidas 
le tirará el gobierno a su Gobernador Flies para 
mejorar el desempeño económico?, ¿Cómo lo ayu-
dan a salir de la crisis de las exportaciones que 
golpea a la región?...porque un feriado regional 
no ayuda mucho en la productividad.

Recorrer por mar la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena es un desafío que desde siglos ha 
puesto a prueba a los mejores navegantes, geografía 
desafiante, meteorología extrema, canales y pasos 
marítimos son algunas particularidades de este te-
rritorio bioceánico y bicontinental.

Es a lo largo y ancho de este desafiante territorio 
en donde la Autoridad Marítima realiza en forma per-
manente tareas y labores, que tienen como objetivo 
salvaguardar la vida humana en el mar, la protección 
del medio ambiente marino y la seguridad de las ru-
tas marítimas, siendo materializado con la existencia 
de tres Gobernaciones Marítimas con Capitanías de 
Puerto y Alcaldías de Mar dependientes, Lanchas de 
Servicios Generales y de Rescate, así como hombres 
y mujeres en constante preparación.

Desde los albores de nuestra vida independiente 
la Autoridad Marítima ha cumplido un rol fundamen-
tal, en Magallanes el Capitán de Puerto de Ancud, 
Capitán de Fragata John Williams, por orden del su-
premo gobierno lideró la expedición que realizó la 
Toma de Posesión del Estrecho de Magallanes en 1843, 
comenzando de esta manera una historia en nues-
tro territorio que a los pocos años daría origen a la 
Gobernación Marítima del “Territorio de Magallanes”, 
y en 1947 a la designación del Primer Gobernador 
Marítimo del Territorio Chileno Antártico, el Teniente 
Primero Boris Kopaitic O´Neill quien a su vez fue el 
primer comandante de la actual Base Naval Antártica 
“Arturo Prat”, para ya en la década de 1960 forma-
lizar la creación de la Gobernación Marítima de 
Puerto Williams, formando un tridente en resguar-
do de rutas marítimas tan importantes como lo son 
el Estrecho de Magallanes, Canal Beagle y el Mar de 
Drake, como señalara en 1940 en  forma visionaria el 
General Ramón Cañas Montalva “…rutas fundamen-
tales para la proyección de Chile al Asia-Pacífico y al 
Territorio Chileno Antártico”, cuando nadie vislum-
braba aquel potencial.

Hoy, los hombres y mujeres de la especialidad de 
Litoral tienen la responsabilidad de coordinar las ope-
raciones de búsqueda y salvamento marítimo en una 
de las áreas más grandes del mundo, abarcando 12 
millones de kilómetros cuadrados, resguardar la pro-
tección del medio ambiente acuático, inspeccionar las 
naves que cruzan por nuestro mar, establecer control 
del tráfico marítimo, así como entre otras labores es-
tar en constante preparación y patrullaje cumpliendo 
la importante labor de Policía Marítima.

Como parte de la Armada de Chile, la Autoridad 
Marítima tiene una extensa historia que esta ligada 
con nuestro mar y el servicio a nuestra comunidad, 
diversas son las crónicas que dan cuenta de salva-
mentos denominados “imposibles” “venciendo el 
temporal” en las aguas australes, siendo las dotaciones 
de unidades y reparticiones ejemplo de compromiso, 
profesionalismo y servicio a nuestra Patria.

El  aniversario 176  de la Autoridad Marítima y 
la especialidad de Litoral, es una instancia que nos 
permite reflexionar en torno a la importancia de su 
labor y proyección de responsabilidades, aportando 
en forma crucial al desarrollo nacional, soberanía 
efectiva, cooperación internacional y a la protec-
ción civil, siendo parte del esfuerzo constante de 
la Armada de Chile en la jurisdicción de la Tercera 
Zona Naval.

Cada vez menos, 
cada vez más

Presupuesto 2025: los 
desafíos y las dudas

Magallanes y la Antártica 
Chilena al alero de la 
autoridad marítima
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ClAudiO flOres, 
INGENIERO COMERCIAL

JOrge CAstillO, 
COMANDANTE EN JEFE DE LA TERCERA ZONA NAVAL
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